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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Consejo General 
Electoral del 
Guanajuato 

del Instituto 
Estado de 

Acta 30 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con tres minutos del viernes 
trece de noviembre del año dos mil veinte, se reunieron para llevar a cabo 
la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Beatriz Tovar Guerrero 
Sandra Liliana Prieto de León 
Antonio Ortiz Hernández 
María Concepción Esther 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón 
Luis Gabriel Mota 
Bárbara Teresa Navarro García 
Emmanuel Jaime Barrientos 
Carlos Torres Ramírez 
Jesús Paz Gómez 
Daniel Alejandro Mares Sánchez 
Martín Ernesto Valtierra Alba 
Jesús Fidel Campa Miranda 
Cristopher Saucedo Valdivia 
Aurora Belén Aguilar Yumbe 

consejero presidente 
consejera electoral 
consejera electoral 
consejero electoral 
consejera electoral 

consejera electoral 
consejero electoral 
secretaria ejecutiva 
representante propietario PAN 
representante propietario PRI 
representante suplente PRO 
representante suplente MC 
representante propietario NAG 
representante propietario PES 
representante suplente RSP 
representante propietaria FSM 

A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión.------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: "Si me 
permite previo a continuar con el orden del día, compartiré las 
consideraciones generales siguientes para llevar a cabo esta sesión en 
modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados 
mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza para 
desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión 
deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá solicitar el uso de 
la palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación se 
solicitará el sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. 
Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico, podrán 
comunicarse con el personal de apoyo, cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión".----------------------------------------



En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: -------------

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------­

Lectura y aprobación en su caso del orden del día· -----------------------
' ' ' 

Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintinueve 
y treinta de septiembre de dos mil veinte; -------------------------------------

Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------­

Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General la 
suscripción de un convenio específico de apoyo y colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral y su anexo técnico número uno, cuyo 
objeto consiste en que se ponga a disposición del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato el sistema de captación de datos para 
procesos de participación ciudadana y actores políticos desarrollado 
por el Instituto Nacional Electoral; -----------------------------------------------

Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueban los programas de trabajo noviembre­
diciembre dos mil veinte de la Comisión Temporal de Debates y de la 
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, así como el Programa de Trabajo dos mil veinte de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, todas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; ----------------

Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueban los dictámenes individuales para el 
otorgamiento de incentivos a las personas miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos 
locales, adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; -----

Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a la consulta formulada por Alejandro Martín García García, 
respecto de la integración de fórmulas de candidaturas para 
diputaciones por el principio de representación proporcional; -----------

C I a usura de I a sesión. --------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Está a la consideración de todas y todos, el 
orden del día al que dio lectura la señora secretaria. Si alguien desea tener 
alguna intervención, sea tan amable de manifestarlo, ya sea levantando la 
mano, o bien, mediante la herramienta tecnológica". ------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No hay solicitudes en la herramienta 
t 1, . - .d t " ecno og1ca, senor pres1 en e . ----------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. En 
razón de que no hay solicitudes de intervención, someto a votación de 
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consejeras y consejeros el orden del día. Si lo aprueban les suplico me lo 
"f" t " man 1 1 es en . ----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, se somete a votación el orden del día y se hace constar que 
se aprobó por unanimidad de votos. ---------------------------------------------------

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
desahogo del siguiente punto del orden del día. ------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede a desahogar el punto tres del orden del día 
y manifiesta: "Sí, señor presidente, previo a continuar, hago constar que la 
representante suplente del Partido del Trabajo, Oiga Fabiola Durán Torres, 
se integró a esta sesión a las doce horas con seis minutos. El siguiente 
punto es la lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 
veintinueve y treinta de septiembre de dos mil veinte. Y debido a que fueron 
remitidas con la convocatoria, solicito atentamente se me exima de su 
lectura, asimismo y con el objeto de evitar este trámite, en los puntos del 
cinco al ocho, solicito sean tan amables de eximirme de la lectura de los 
proyectos de acuerdo por haber sido enviados también con la convocatoria 
a las y los integrantes de este Consejo General". ----------------------------------

El consejero presidente refiere: "Consejeras y consejeros, está a su 
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que 
se le exima de la lectura de los documentos a que se refieren los puntos 
tres, así como del cinco al ocho inclusive, esto por los motivos que ha 
expuesto, es decir, que toda esta documentación se adjuntó a la 
convocatoria. Si aprueban esta petición les suplico que me lo manifiesten". 

Acto seguido, el consejero presidente procede a someter a votación dicha 
petición y manifiesta: "Se exime de la lectura de todos estos documentos y 
están a la consideración de todas y todos, las actas de fechas veintinueve y 
treinta de septiembre del año dos mil veinte". ---------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Si alguien desea tener alguna intervención, 
sea tan amable de manifestarlo". --------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "No registro ninguna solicitud en el sistema 
-

.d t " senor pres1 en e . ---------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, someta 
entonces a votación de consejeras y consejeros estas actas". -----------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Con todo gusto, previo a ello, hago 
constar que a las doce horas con doce minutos se incorpora a esta sesión 
el representante propietario Gerardo Fernández González del Partido Verde 
Ecologista de México y procedo enseguida en tomar la votación". ------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva somete a votación las actas del 
veintinueve y treinta de septiembre de dos mil veinte y hace constar que 
fueron aprobadas por unanimidad de votos a las doce horas con trece 
minutos.----------------------------------------------------------------------------------------



La secretaria ejecutiva expresa: "Y si me permiten hacer constar que, a las 
doce horas con los mismos trece minutos, se incorpora el representante 
propietario José Luis Piedras Flores del partido político Morena. Gracias". -

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, sea tan amable 
de continuar con el siguiente punto del orden del día". ----------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cuatro del orden del 
día y manifiesta: "Con todo gusto, es el informe de la secretaría sobre la 
correspondencia recibida y hay documentación de la cual debo dar cuenta". 

La secretaria ejecutiva expresa: "Les informo con los escritos firmados por 
David Cristóbal Cano Hernández, en su carácter de presidente de la 
Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibidos los días treinta de octubre y doce de noviembre de dos mil veinte, 
mediante los cuales, designa representantes propietarios y suplentes del 
Partido de la Revolución Democrática para fungir ante los veintidós consejos 
distritales locales y ante los cuarenta y seis consejos municipales 
e I ecto ra I es". -----------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los escritos 
al expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el Partido de la Revolución Democrática y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y municipales 
e I ect ora I es" . -----------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la circular 
INE/UTVOPL/099/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG513/2020 y su anexo, por el 
que se aprobó el Programa General de Trabajo para atender e informar a 
las y los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del 
proceso electoral federal y los procesos electorales locales concurrentes 
2020-2 021 ". -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con la circular 
INE/UTVOPL/100/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG517/2020 y su anexo, por el 
que se aprobaron los lineamientos para que los partidos políticos nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, 
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reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género". ----------------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva señala: "Informo con la circular 
INE/UTVOPL/101/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG541/2020 y su anexo, por el 
que se aprobó el líquido indeleble que se utilizará para impregnar el dedo 
pulgar derecho de las electoras y electores durante la jornada electoral del 
seis de junio de dos mil veintiuno, así como la institución que lo producirá y 
la que certificará sus características y calidad así como los ajustes en el 
anexo 4.1 y 4.2 del Reglamento de Elecciones". -----------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la circular 
INE/UTVOPL/102/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG552/2020 y su anexo, por el 
que se aprobaron los lineamientos para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes mediante el uso de la aplicación móvil en el 
Pro ces o E I ecto ra I Loca 1 2 02 0-2 021 ". ---------------------------------------------------

E I consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con la circular 
INE/UTVOPL/103/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG545/2020 y sus anexos, por el 
que se aprobó la realización de la consulta infantil y juvenil dos mil veintiuno, 
su plan operativo y la integración del Comité Técnico de Acompañamiento". 

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 



al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio 
PCDIA/CDE/GTO/220/2020 firmado por Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, 
presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Guanajuato, recibido el treinta de octubre de dos mil veinte, 
mediante el cual, designa representantes propietarios y suplentes del 
Partido Revolucionario Institucional para fungir ante diversos consejos 
distritales y municipales electorales locales". ----------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a través de 
la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, 
elabore el registro correspondiente de las representaciones otorgadas por 
el Partido Revolucionario Institucional y realice las comunicaciones 
respectivas a los consejos distritales y municipales electorales". --------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el escrito firmado por 
Alejandro Martín García García, recibido el tres de noviembre de dos mil 
veinte, mediante el cual realiza consulta relacionada con la postulación de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional". 

El consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
G 1 11 en era . ---------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la comunicación recibida 
vía el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales remitida por la jefa del Departamento de Seguimiento y 
Aplicación de Procedimientos, designada para atender los asuntos de la 
subdirección de procedimientos en materia registra! de la Secretaria Técnica 
Normativa del Instituto Nacional Electoral, recibida el tres de noviembre de 
dos mil veinte, mediante la cual, informa sobre la emisión del documento 
denominado Protocolo para la Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano 
de Aspirantes a Candidaturas Independientes en su versión 1.2. al haberse 
actualizado los siguientes numerales de dicho documento: 2. Marco 
Jurídico; 9. De la obtención de los apoyos ciudadanos a través de la 
aplicación móvil por la ciudadanía; y 17. Aviso de Privacidad". -----------------

El consejero presidente señala: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---------
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La secretaria ejecutiva expresa: "Doy cuenta con el oficio 
INE/STCVOPL/383/2020 signado por el secretario técnico de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el día tres de noviembre de dos mil veinte, mediante el 
cual da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, relacionada con la vigencia del nombramiento como 
consejero presidente provisional del mencionado organismo público local 
e I e et ora I" . --------------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el escrito signado por Sergio 
Alejandro Contreras Guerrero, secretario general del Comité Ejecutivo 
Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, recibido el 
día cuatro de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa el 
nombre del representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo Distrital Electoral Local XX y ante el Consejo 
Municipal Electoral de Tierra B la nea". -------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el Partido Verde Ecologista de México y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos electorales mencionados en la 
e u en ta" . ----------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio CTD/011/2020 
suscrito por el consejero electoral Luis Gabriel Mota, presidente de la 
Comisión Temporal de Debates, recibido el día cuatro de noviembre de dos 
mil veinte, mediante el cual remite el Programa de Trabajo del periodo 
noviembre-diciembre dos mil veinte, aprobado por la Comisión Temporal de 
Debates el veintisiete de octubre del año en curso". -------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
Gen era I" . ---------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con la comunicación recibida vía 
el Sistema de Notificaciones Electrónicas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el día cuatro de noviembre de dos mil veinte, 
mediante la cual comunica la designación del magistrado José Luis Vargas 
Valdez como presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a partir del cuatro de noviembre del año en curso 



y hasta que concluya su nombramiento como integrante del mencionado , . . d' . I" o rg ano Ju ns I ccI o na . ----------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la circular 
INE/UTVOPU104/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el cuatro de noviembre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG544/2020 y sus anexos, por el 
que se aprobó el establecimiento de cuarenta y siete oficinas municipales 
distribuidas en diecinueve entidades federativas y treinta y siete distritos 
electorales federales, para el proceso electoral 2020-2021, y en su caso, 
para las elecciones extraordinarias que se deriven de las mismas, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva". --------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este 
Consejo Gen era I". ---------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con la circular 
INE/UTVOPU105/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el cuatro de noviembre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG519/2020 y su anexo, por el 
que se aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos 
y gastos correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano 
y precampaña, del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021 ". ----------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio CTVGRE/010/2020 
suscrito por el consejero electoral Luis Gabriel Mota, presidente de la 
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, recibido el día cinco de noviembre de dos mil veinte, mediante 
el cual remite el Programa de Trabajo del periodo noviembre-diciembre dos 
mil veinte aprobado por la Comisión Temporal para el Voto de 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, el veintisiete de octubre del 
año en curso". --------------------------------------------------------------------------------
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El consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
Gen era I". ---------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio CCOE/004/2020 
suscrito por el consejero electoral Antonio Ortíz Hernández, presidente de 
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, recibido el día cinco 
de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual remite el Programa de 
Trabajo dos mil veinte aprobado por la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral el cinco de noviembre del año en curso". --------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
General". ---------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio 
INE/UNICOM/3149/2020 signado por el coordinador general de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, recibido 
el día cinco de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa que la 
bolsa del Programa de Resultados Electorales Preliminares no forma parte 
de los materiales electorales sujetos a validación por parte del Instituto 
Nacional Electoral por lo que su ·diseño queda a deferencia de cada uno de 
los organismos públicos locales electorales. De igual manera, se remite el 
plano de la bolsa del Programa de Resultados Electorales Preliminares que 
el Instituto Nacional Electoral utilizó en el proceso electoral federal 2017-

2 O 1 8". -------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio INE/JLE­
GTO/344/2020 suscrito por el vocal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el día cinco de noviembre de dos 
mil veinte, mediante el cual informa que el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó en la quinta sesión ordinaria, celebrada 
el veintiséis de octubre de dos mil veinte, los siguientes acuerdos: -----------

1. Acuerdo INE/ACRT/18/2020 por el que se determina el orden de
distribución de los promocionales de partidos políticos y autoridades
electorales en los periodos electorales federal y local con jornada comicial
coincidente en dos mil veintiuno, durante las etapas de precampaña, 
. 

t 
- - ,, 

1 n erca m pana y campan a . ----------------------------------------------------------------

2. Acuerdo INE/ACRT/25/2020 por el que se determinan los horarios de
transmisión de los promocionales de partidos políticos para el periodo



ordinario. Asimismo, solicita hacer del conocimiento al partido político con 
registro local en la entidad el acuerdo INE/ACRT/25/2020". ---------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. 
Considerando además que el día seis de noviembre del año en curso, se 
notificó el acuerdo INE/ACRT/25/2020 a Nueva Alianza Guanajuato". -------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la comunicación recibida 
vía Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales remitida por la jefa de departamento de seguimiento y aplicación 
de procedimientos, designada para atender los asuntos de la subdirección 
de procedimientos en materia registra! de la Secretaria Técnica Normativa 
del Instituto Nacional Electoral, recibida el cinco de noviembre de dos mil 
veinte, mediante la cual da respuesta a la consulta formulada por el Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, relacionada con la autoridad que se hará 
cargo de la actividad de conteo rápido para la elección de la gubernatura en 
las quince entidades federativas durante el proceso electoral concurrente 
2020-2021 ". -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio MCGTO/100/2020 
firmado por el licenciado Rodrigo González Zaragoza, coordinador de la 
Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, recibido el día cinco 
de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa de las 
sustituciones de representaciones propietarias y suplentes de Movimiento 
Ciudadano ante los consejos municipales de San Felipe, Ocampo, Silao de 
la Victoria y San Francisco del Rincón, así como en el Consejo Distrital Local 
XIII".---------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a través de 
la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de es.te instituto, 
elabore el registro correspondiente de las representaciones otorgadas por 
Movimiento Ciudadano y realice las comunicaciones respectivas a los 
consejos electorales mencionados en la cuenta". ----------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el escrito signado por Juan 
Elias Chávez, presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza 
Guanajuato, recibido el día seis de noviembre de dos mil veinte, mediante 
el cual designa representantes propietarios y suplentes del partido Nueva 
Alianza Guanajuato ante los veintidós consejos distritales locales y ante los 
consejos municipales electorales de Acámbaro, San Miguel de Allende, 
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Celaya, León, Salvatierra, San José lturbide, San Luis de la Paz y Valle de
S t. 

,, 
an Iago . -------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las rep.resentaciones 
otorgadas por el partido Nueva Alianza Guanajuato y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y a los municipales 
electorales mencionados en la cuenta". -----------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio INE/JLE­
GTO/350/2020 suscrito por el vocal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el día seis de noviembre de dos 
mil veinte, mediante el cual informa que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó en sesión ordinaria celebrada el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, el acuerdo INE/JGE150/2020 por el 
que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la transmisión 
en radio y televisión de los mensajes del Instituto Nacional Electoral, así 
como de otras autoridades electorales, en los periodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, reflexión y jornada electoral del proceso electoral 
federal 2020-2021, así como de los procesos electorales locales con 
jornadas comicial coincidente con la federal". ---------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva expone: "Doy cuenta con la comunicación recibida 
vía Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales remitida por la encargada de despacho de la Subdirección de 
Procedimientos en Materia Registra! de la Secretaria Técnica Normativa del 
Instituto Nacional Electoral, recibida el seis de noviembre de dos mil veinte, 
mediante la cual da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, relacionada con la 
captación y verificación de apoyo ciudadano de aspirantes a candidaturas 
. d d

. 
t " 1 n epen Ien es . -----------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". ---------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con el oficio 
INE/UTVOPL/109/2020 suscrito por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el día nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante el 
cual remite para conocimiento el acuerdo INE/CG569/2020, por el que da 



respuesta a la consulta formulada por Selene Lucía Vázquez Alatorre, 
ciudadana y aspirante a la candidatura de la Gubernatura del estado de 
Michoacán por MORENA, así como a las organizaciones "Equilibra, Centro 
para la Justicia Constitucional" y "Litiga, Organización de Litigio Estratégico 
de Derechos Humanos", relacionada con la emisión de criterios generales 
que garanticen el principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2020-

2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-

2729/2020. Asimismo, solicita dar cumplimiento a los puntos primero a 
noveno del referido acuerdo". ------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. 
Considerando además que los días nueve y diez de noviembre del año en 
curso, se dio cumplimiento a lo ordenado por la autoridad electoral nacional". 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio 
-INE/DESPEN/1884/2020 suscrito por la Directora Ejecutiva del Servicio
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, recibido el día
nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual remite para
conocimiento el acuerdo INE/JGE160/2020, por el que se aprobaron los
lineamientos generales aplicables a la conciliación laboral, al Procedimiento
Laboral Sancionador y al Recurso de Inconformidad del Servicio Profesional
Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales". --------

El consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio 
INE/UTVOPL/108/2020 suscrito por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el día nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante el 
cual remite para conocimiento el acuerdo INE/CG563/2020, por el que se 
determinan los límites de financiamiento privado que podrán recibir las 
personas que ocupan candidaturas independientes que se postulan para 
diputaciones federales durante el periodo de campaña del Proceso Electoral 
Federa I Ordinario 2 02 0-2021 ". -----------------------------------------------------------

E I consejero presidente señala: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio 
INE/UNICOM/3223/2020 signado por el coordinador general de la Unidad 
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Técnica de Servicios de Informática de la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, recibido el día nueve de noviembre de dos mil veinte, 
mediante el cual da respuesta a la consulta formulada por el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, relacionada con las plantillas base de la 
interfaz del prototipo navegable del sitio de publicación que se utilizará en la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
para el Proceso Electoral Local (PEL) 2020-2021 ". --------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio 
INE/DEOE/913/2020 signado por el director ejecutivo de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el día nueve de noviembre 
de dos mil veinte, mediante el cual, da respuesta a la consulta formulada 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 
relacionada con la implementación del registro en línea con recursos 
propios, para recepcionar las solicitudes de las y los observadores 
e I ect ora I es" . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva expresa: "Doy cuenta con el oficio 
INE/DESPEN/1905/2020 signado por la directora ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, recibido el día 
nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Guerrero, relacionada con la ocupación de la plaza de coordinador de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Organismo Público Local Electoral 
Guerrero con la lista de reserva que se genere del concurso público dos mil 
veinte, del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE de la 
plaza homóloga de otra entidad federativa". ------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con la comunicación recibida 
vía Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, el nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante la cual se 
remite documentación complementaria de la circular 
INE/UTVOPL/092/2020 consistente en certificación de la integración del 
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA, emitida el cuatro de noviembre de 



dos mil veinte por la directora del secretariado del Instituto Nacional 
E I ecto ra I". --------------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 

d
. 

t t' 
,, 

expe Ien e respec Ivo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con la circular 
INE/UTVOPL/110/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, recibida el día nueve de 
noviembre de dos mil veinte, mediante la cual remite para conocimiento el 
oficio INE/UTF/DRN/12205/2020, mediante el cual se informa que la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral privilegiará las 
notificaciones de actuaciones procesales en los procedimientos 
administrativos en materia de fiscalización a través de la vía electrónica. 
Asimismo, solicita se notifique el oficio de cuenta a los partidos políticos con 
registro I oca I". --------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. 
Considerando además que el día diez de noviembre del año en curso, se 
notificó el oficio de cuenta a Nueva Alianza Guanajuato". ------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con el oficio CCOE/006/2020 
suscrito por el secretario técnico de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral de este instituto, recibido el doce de noviembre de 
dos mil veinte, mediante el cual remite para conocimiento el Dictamen 
aprobado por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral el día 
once de noviembre de dos mil veinte, sobre la implementación y operación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 a través de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones". ----------------------------------

El consejero presidente alude: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 

d
. 

t t' 11 expe Ien e respec Ivo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Informo con el oficio RSPCON.03.11.20 
firmado por José Fernando González Sánchez, en su carácter de presidente 
del Comité Nacional Operativo del partido Redes Sociales Progresistas, 
recibido el día doce de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa 
los nombres de las y los representantes propietarios y suplentes del partido 
Redes Sociales Progresistas para fungir ante los veintidós consejos 
distritales locales y ante los cuarenta y seis consejos municipales 
e I e et ora I es" . -----------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a través de 
la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, 
elabore el registro correspondiente de las representaciones otorgadas por 
el partido Redes Sociales Progresistas y realice las comunicaciones 
respectivas a los consejos distritales y municipales electorales". --------------

La secretaria ejecutiva expresa: "Por último, doy cuenta a las y los 
integrantes de este Consejo General con los oficios REPMORENAINE-

288/2020 y REPMORENAINE-289/2020 firmados por el diputado Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna, representante propietario de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibidos el día doce de 
noviembre de dos mil veinte, mediante los cuales designa representantes 
propietarios y suplentes de MORENA para fungir ante los veintidós consejos 
distritales locales y ante los cuarenta y seis consejos municipales 
e I ecto ra I es". -----------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 

. las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los oficios al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el partido político MORENA y realice las comunicaciones 
respectivas ante los consejos distritales y municipales electorales". ----------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Es toda la cuenta que debo dar señor 
.
d t " pres1 en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Bueno, en razón de que se encuentran presentes en esta sesión la 
ciudadana Aurora Belén Aguilar Yumbe, quien fue designada como 
representante de Fuerza Social por México, así como el ciudadano 
Cristopher Saucedo Valdivia, quien fue designado representante suplente 
de Redes Sociales Progresistas, es necesario que rindan la protesta de ley. 
Ciudadano Cristopher Saucedo Valdivia, le suplico que prenda su cámara 
por favor, gracias. Bien, les voy a pedir al ciudadano Cristopher Saucedo 
Valdivia y a la ciudadana Aurora Belén Aguilar Yumbe que por favor se 
pongan de pie para rendir la protesta de ley y el resto de las y los integrantes 
podemos permanecer sentados. Ciudadana Belén, si nos hace el favor de
h b·1·t 

. , f " a 1 1 ar su micro ono . ---------------------------------------------------------------------

La representante de Fuerza Social por México refiere: "Claro que sí". -------­

El consejero presidente manifiesta: "Ciudadana Aurora Belén Aguilar 
Yumbe, representante de Fuerza Social por México, ciudadano Cristopher 
Saucedo Valdivia, representante suplente de Redes Sociales Progresistas, 
¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 
las leyes que de ellas emanen, en particular la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato?". -------------------
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La representante de Fuerza Social por México y el representante de Redes 
Socia les Progresistas manifiestan: "Sí, protesto". ----------------------------------

El consejero presidente refiere: "Si no lo hicieren ustedes así, que el pueblo 
de Guanajuato os lo demande, muchísimas gracias. Bienvenida ciudadana 
Belén Aguilar y bienvenido ciudadano Cristopher Sauceda, por favor tomen 

. t " as1en o . ----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Señora secretaria, sea tan amable de 
continuar con el siguiente punto del orden del día". --------------------------------

La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del punto quinto del orden 
del día y expone: "Sí, señor presidente, con todo gusto. El siguiente punto 
es el relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General la 
suscripción de un convenio específico de apoyo y colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral y su anexo técnico número uno, cuyo objeto 
consiste en que se ponga a disposición del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato el sistema de captación de datos para procesos de participación 
ciudadana y actores políticos desarrollado por el Instituto Nacional 
E I e et ora I". --------------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria. Antes 
de someter a consideración de quienes integramos este Consejo General, 
el proyecto de acuerdo de que se trata, permítanme dar una breve 
explicación con el único objeto de que quienes nos siguen en las redes 
sociales sepan de qué se trata el asunto que estamos analizando". ----------

"Bien, como antecedente, refiero que en la sesión extraordinaria de fecha 
veintitrés de junio de dos mil veinte, este Consejo General dio respuesta al 
escrito presentado por la ciudadana Paloma Robles Lacayo, mediante el 
cual expuso la intención de solicitar la realización de un plebiscito y pidió se 
autorizara el uso de la aplicación móvil desarrollada por el Instituto Nacional 
Electoral para la obtención del apoyo ciudadano y registro de candidaturas 
independientes, esto en las actividades necesarias para recabar datos y 
firmas de las personas solicitantes del mecanismo de participación 

. d d 
" c1u a ana. -----------------------------------------------------------------------------------

"En la respuesta que se dio, se autorizó el uso de la aplicación móvil y se 
señaló la necesidad de gestionar y celebrar un convenio con el Instituto 
Nacional Electoral con la finalidad de que dicha herramienta sea puesta a 
disposición de este instituto. En tal sentido, en el proyecto que se presenta, 
se autoriza la suscripción de un convenio con el Instituto Nacional Electoral 
con el objeto de que se pueda utilizar la aplicación móvil por parte de la 
ciudadanía guanajuatense que solicite la realización de algunos de los 
mecanismos de participación previstos en la Ley de Participación 
Ciudadana para el estado de Guanajuato, así como para verificar los 
requisitos de procedencia de las solicitudes respectivas, en particular, que 
se presenten por el porcentaje de ciudadanas y ciudadanos de la lista 
nominal del estado de Guanajuato o del municipio que corresponda en los 
términos exigidos por la ley. De eso se trata el asunto que estamos 
analizando ahora. Si algún integrante de este Consejo General desea tener 
alguna intervención, sea tan amable de manifestarlo". ----------------------------



17 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No registro solicitud de intervención 
~ 

.d t " senor pres1 en e . ---------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, al no haber 
solicitudes de intervención, le suplico lo someta a votación de consejeras y 
consejeros" . -----------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las doce horas 
con cincuenta minutos. ---------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria, sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto seis del orden del 
día y manifiesta: "El siguiente punto es el referente a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueban los programas de trabajo noviembre-diciembre dos mil veinte de 
la Comisión Temporal de Debates y de la Comisión Temporal para el Voto 
de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, así como el Programa de 
Trabajo dos mil veinte de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, todas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
G 

. 
t " u a n aJ u a o . ----------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente expresa: "Gracias señora secretaria. En el mismo 
orden de ideas de lo que expresé en el proyecto anterior, permítanme dar 
una breve explicación para que quienes nos siguen puedan saber de qué 
se trata este punto. Bien, en la sesión extraordinaria efectuada el nueve de 
octubre de dos mil veinte, este Consejo General estableció la integración de 
sus comisiones, integrándose, entre otras, la Comisión Temporal de 
Debates, la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero, así como la Comisión de Capacitación y Organización 
Electora I". --------------------------------------------------------------------------------------

"En dicho acuerdo, se creó la Comisión Temporal de Debates para la 
organización, producción, difusión y supervisión de los debates entre las 
candidatas y candidatos de elección popular; también se integró la Comisión 
Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero con 
el objeto de desarrollar acciones tendientes a garantizar que las ciudadanas 
y ciudadanos guanajuatenses residentes en el extranjero puedan ejercer su 
derecho al sufragio en la próxima elección a la gubernatura del estado de 
Guanajuato. Asimismo, en el marco de la ley electoral local y el reglamento 
de comisiones, se prevé que para cada proceso electoral se fusionarán las 
comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, con 
lo cual se integró la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. En 
vista de lo anterior, respecto a dichas comisiones, mediante este proyecto 
se presentan los respectivos programas de trabajo correspondientes a 
noviembre y diciembre de dos mil veinte". --------------------------------------------

"Me voy a permitir leer algunas líneas generales de los programas que se 
presentan: en lo relativo a la Comisión Temporal de Debates, se plantea 
como objetivo general la delimitación del marco normativo para la 
celebración de los debates entre las candidatas y candidatos a cargos de 



elección de popular en el estado de Guanajuato, así como el desarrollo de 
propuestas de escenarios y la elaboración de un diagnóstico de debates, 
realizado con la finalidad de integrar el programa de trabajo de enero a junio 
d d ·1 . t' " e os m1 ve1n 1uno . -----------------------------------------------------------------------

"El programa de trabajo de noviembre a diciembre dos mil veinte presentado 
por la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero, señala como objetivo general la contribución a la vinculación 
con las organizaciones de inmigrantes y seguimiento con las actividades del 
Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales que tendrán 
elecciones con voto desde el extranjero en el año dos mil veintiuno. 
Respecto del programa de trabajo presentado por la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, se señala como objetivo general, 
supervisar y dar seguimiento a las actividades en materia de capacitación 
ciudadana y observación electoral, orientadas al desarrollo y ejecución del 
proceso electoral ordinario 2020-2021. Y bueno, en el proyecto que se está 
presentando en este momento, se estima procedente aprobar los 
programas de trabajo de noviembre y diciembre dos mil veinte de dichas 
comisiones y está a la consideración de todas y todos este proyecto. Si 
alguien desea intervenir sea tan amable de manifestarlo". -----------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No registro solicitudes de intervención 
en la plataforma señor presidente". -----------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria, sea tan 
amable de recabar la votación correspondiente". -----------------------------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las doce horas 
con cincuenta y cuatro minutos. ---------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Muchas gracias señora secretaria, sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto siete del orden del 
día y manifiesta: "Con gusto señor presidente, el siguiente punto es el 
correspondiente a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se aprueban los dictámenes individuales para el 
otorgamiento de incentivos a las personas miembros del Servicio 
Profesional Electo_ral Nacional del sistema de los organismos públicos 
locales, adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato". ------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria. A continuación, 
daré una breve explicación sobre el contenido de este proyecto. Primero, 
hago mención de que el estatuto del Servicio Profesional E·lectoral Nacional 
y del personal de la Rama Administrativa, establece que los incentivos son 
los reconocimientos, beneficios o retribuciones individuales o colectivos que 
los organismos públicos locales electorales podrán otorgar a las y los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que cumplan los 
requisitos establecidos en dicho estatuto y en los lineamientos, atendiendo 
a la evaluación y al desempeño, se aplicará anualmente". -----------------------
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"De igual manera, dicho estatuto establece que el órgano superior de 
dirección en cada organismo público local electoral, es decir, este Consejo 
General, aprobará los tipos de incentivos, las características, los méritos y 
requisitos para su obtención, el tipo de reconocimiento, beneficios, 
remuneraciones, criterios de desempeño con perspectiva en la igualdad de 
género, así como los procedimientos correspondientes, y en tal sentido, los 
principios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos son igualdad 
de oportunidades y reconocimiento al mérito, al tenor de las políticas y 
criterios siguientes: podrán ser elegibles para el otorgamiento de incentivos 
hasta el veinte por ciento de las y los miembros del servicio. El monto típico 
de cantidad de incentivos estará supeditado a la disponibilidad 
presupuesta!; las retribuciones con carácter de incentivos que reciba una o 
un miembro del servicio por un ejercicio valorado, no deberán ser superiores 
al equivalente a tres meses de su sueldo bruto. No se otorgará incentivo a 
las y los miembros del servicio a quienes se haya sancionado con 
suspensión igual a diez días o más durante el ejercicio valorable". ------------

"Tratándose de una o un miembro del servicio sujeta o sujeto a un 
procedimiento laboral disciplinario administrativo durante el ejercicio 
valorable. La entrega del incentivo estará condicionada a que la resolución 
definitiva sea absolutoria o que la sanción no hay sido mayor o igual a diez 
días de suspensión; no se otorgará incentivo a las o los miembros del 
servicio que no acrediten el programa de formación, o en su caso, las 
actividades de capacitación; no se otorgará incentivo a las y los miembros 
que no hayan estado en activo por lo menos seis meses del ejercicio 
valorable y, de acuerdo con la previsión presupuesta!, el órgano superior de 
dirección aprobará la entrega de incentivos del ejercicio valorable. La 
transparencia y máxima publicidad orientarán los procedimientos". -----------

"Así, el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
emitió su visto bueno a los dictámenes para el otorgamiento de incentivos a 
las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional de este 
instituto, con el objeto de que este Consejo General, previo conocimiento de 
la Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, apruebe su otorgamiento. En ese sentido, en el presente 
proyecto se señala que este instituto tiene cincuenta y cinco plazas que se 
han incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional, por lo que se 
propone que el personal que reciba el incentivo sean once personas, lo que 
equivale al veinte por ciento del total de plazas". -----------------------------------

"Respecto a las modalidades del otorgamiento, se señala que son: 
rendimiento, colaboración con el instituto en la impartición de asesorías y 
trabajo en equipo, así a partir de los resultados del dictamen general de 
evaluación del desempeño del personal del servicio profesional adscrito a 
este instituto del periodo de septiembre de dos mil dieciocho a agosto de 
dos mil diecinueve, se propone que sean acreedoras y acreedores del 
incentivo por rendimiento de trabajo en equipo, siete servidoras y servidores 
públicos con calificación de diez (1 O.O), tres con calificación de nueve punto 
noventa y siete (9.97) y una servidora pública con calificación de nueve 
punto noventa y seis (9. 96 )". -------------------------------------------------------------



"Por lo anterior, el proyecto de acuerdo y los dictámenes correspondientes 
proponen otorgar el incentivo a las siguientes personas: Arellano Duarte 
María del Rosario, coordinadora de organización electoral en la Dirección 
de Organización Electoral; Javier García Herrera, coordinador de 
organización electoral en la Dirección de Organización Electoral; López 
León Yuliana Nayade, secretaria de órgano desconcentrado en la Junta 
Ejecutiva Regional de Salamanca; Herrera Pérez Federico, secretario de la 
Junta Ejecutiva Regional de León; Ríos Gutiérrez Daniel Antonio, secretario 
de la Junta Ejecutiva Regional Guanajuato; Borja de la Parra Nancy, técnica 
de participación ciudadana en la Dirección de Cultura Política y Electoral; 
Reyes Luna Claudia, técnica de organización electoral; Figueroa Torres 
Rosalinda, titular de la Junta Ejecutiva Regional de Valle de Santiago; 
Mendoza García Laura, titular de la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca; 
Castro Gallardo Noé Neftalí, técnico de la Dirección de Cultura Política y 
Electoral; y Becerra Reséndiz María Esther, secretaria de la Junta Ejecutiva 
Regional de Silao. De eso se trata el proyecto que estamos analizando en 
este momento y está a la consideración de todas y todos, por si alguien
d t 1 

. 
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. 
, " esea ener a guna 1n ervenc1on . -------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Bien, presidente tengo solicitud de la 
consejera Nora, de la consejera Bety y del representante de Morena". ------

El consejero presidente refiere: "Bien, secretaria, me dijo que primero es la 
consejera Nora, después la consejera Bety y el representante de Morena, 
¿ es correcto?". -------------------------------------------------------------------------------

L t 
. . t· "E t " a secre aria eJecu 1va expresa: s corree o . --------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias. Escuchamos primero a la 
consejera Nora Maricela García Huitrón, adelante consejera, cuenta con 
d. . t f " 1ez m1nu os por avor . --------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Nora Maricela García Huitrón manifiesta: "Gracias 
presidente, buenas tardes a todas y todos. Bueno, mi aportación en este 
sentido únicamente se refiere a que en virtud de que el artículo 100 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato establece en su fracción 111, que es atribución de la Dirección de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral administrar el 
otorgamiento de las percepciones y prestaciones del instituto, le solicitaría 
presidente que someta a consideración de este consejo, la incorporación de 
un punto de acuerdo adicional al proyecto que tenemos bajo nuestra 
consideración, en el cual se instruya a la Secretaría Ejecutiva para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral, haga la entrega de los incentivos a los que son acreedores las y 
los miembros del servicio profesional. En ese sentido, solicitaría que el punto 
de acuerdo a incorporar se marque con el número "3" y el que está en el 
proyecto como TERCERO ese pase a ser el CUARTO, ese sería mi 
comentario al respecto señor presidente. Es cuanto". -----------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias consejera. Sí, tomamos 
nota respecto de la propuesta y tiene el uso de la voz la consejera Beatriz 
Tovar Guerrero, consejera por favor adelante, cuenta con diez minutos". ---
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La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: "Muchas gracias 
presidente. A todas y todos, una disculpa, tengo problemas con mi conexión, 
espero que la pueda mantener estable mientras intervengo. El motivo de mi 
intervención es únicamente con la finalidad de felicitar y reconocer a estas 
once personas que forman parte de nuestro Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el instituto, reconocer siempre el esfuerzo, el compromiso y el 
trabajo con el que ellas y ellos desempeñan sus funciones. Para este 
instituto, es un gusto y un orgullo contar con personas con ese nivel de 
compromiso y de responsabilidad. Quiero expresar de manera muy 
particular mi felicitación y mi reconocimiento a María del Rosario, a Javier 
García, a Yuliana López, a Federico Herrera, a Daniel Ríos, a Nancy Borja, 
a Claudia Reyes, a Rosalinda Figueroa, a María Laura Mendoza, a Noé 
Castro y a Esther Becerra por este esfuerzo que han realizado y que hoy se 
ve reflejado en la entrega de este incentivo. Decir que, en realidad, todo 
nuestro cuerpo del Servicio Profesional Electoral Nacional es personal 
altamente capacitado, es personal comprometido, lo vemos no nada más en 
el desempeño de sus funciones, sino cuando nos llegan los resultados de 
1 1 

. " 
as eva u ac1ones . ---------------------------------------------------------------------------

" Lamentablemente los incentivos tienen un límite, de acuerdo a los 
lineamientos que el propio Instituto Nacional Electoral nos marca. El límite 
tiene que ver hasta con el veinte por ciento del personal que puede ser 
acreedor a un incentivo y yo me atrevo a decir que básicamente ese es el 
límite al cual nosotros hemos llegado, es decir, la diferencia entre las 
calificaciones y el desempeño de las once personas que hoy reciben 
incentivos respecto a quienes no lo reciben no es alta, son diferencias de 
fracciones de centésimas, de decimales, en realidad tenemos personal, 
insisto, altamente calificado". -------------------------------------------------------------

"Sin embargo, el universo de elegibles nos dice que tenemos un límite y que 
ese límite es de hasta once personas a quienes les podemos entregar estos 
incentivos, hasta las once mejores calificaciones y, en razón de ello, es por 
lo que yo quiero felicitar a todos, a las cincuenta y cinco personas que 
integran nuestro servicio, pero de manera particular a estas once personas 
decirles que estamos entrando ya en una etapa muy fuerte del proceso 
electoral y que esto es prueba de que por supuesto vamos a seguir contando 
con personas sumamente comprometidas y capacitadas, y por supuesto, 
con un alto sentido de responsabilidad y de cumplimiento a su trabajo. 
Felicidades a todas ellas y a todos ellos. Es cuanto presidente". ---------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias consejera. Escuchamos 
ahora al arquitecto José Luis Piedras Flores, representante propietario de 
Morena, adelante señor representante cuenta con diez minutos por favor". -

El representante propietario de Morena expresa: "Muchas gracias 
presidente. Comentar que estamos en el marco del proceso electoral más 
grande de la historia del país y esto se traduce en cargas de trabajo y de 
exigencias muy altas para todo el personal del instituto; a este personal de 
antemano queremos hacerle un agradecimiento, un reconocimiento por sus 
atenciones, por su dedicación y que bueno que se está generando este 
reconocimiento a todas y todos ellos. Las jornadas que se vendrán sabemos 
que son arduas, son largas y, pues, también nosotros celebramos que se 
hayan tomado decisiones que protejan y que incentiven los derechos 
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laborales, todo lo que tenga que ver con respeto a las garantías de los 
trabajadores para nosotros es muy importante y este respaldo que está 
brindando la institución a los trabajadores, compromete más, nos da 
garantías a todos de que llegaremos a buen puerto en el ejercicio de este 
proceso electoral que está en marcha, y esto, finalmente, fortalece la 
democracia. Reitero, reconocemos a la labor, las atenciones, la dedicación 
de cada uno de ellos y enhorabuena por estos incentivos que se van a 
aprobar. Muchas gracias a todos". ------------------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Gracias señor representante de Morena. 
Consejero Luis Mota, ¿pidió el uso de la voz? Bien, creí que había levantado 
la mano. Estamos en primera ronda de intervenciones, ¿alguien más desea 
tener alguna intervención? ¿Registra alguna intervención señora 

t 
. 

?" secre ana . . ----------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Ninguna, señor presidente". --------------­

El consejero presidente refiere: "Bien, permítanme tener una muy breve 
intervención solamente para reiterar y apegarme a lo que dijo la consejera 
Bety, sumarme en el sentido de felicitar a todo el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en Guanajuato, así como a todo el personal 
de nuestro instituto y, de manera destacada, hoy a las once servidoras y 
servidores públicos que están recibiendo este justo reconocimiento y, tal 
como lo dijo el señor representante de Morena, enfrentamos un año 
electoral en donde las cargas de trabajo es bien sabido que se incrementan, 
se requiere de un gran esfuerzo de parte de todo el personal, pero bueno, 
contamos con un extraordinario equipo de trabajo que lo demuestra con 
estas calificaciones, y bueno, es importante decir que el resto del personal 
del Servicio Profesional Electoral cuenta con calificaciones destacadas, sin 
embargo, por norma únicamente es posible otorgar incentivos al veinte por 

. t 11 

cien o . -----------------------------------------------------------------------------------------

"Sin embargo, es destacable y de reconocerse el trabajo que hace 
absolutamente todo el personal y antes de someter el proyecto a votación, 
y para tomar en cuenta lo que indicó la consejera Nora Maricela García 
Huitrón, estaríamos modificando el punto "TERCERO" para que diga: "se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, realice la entrega de 
los incentivos aprobados en este acuerdo", y el anterior punto tercero 
pasaría a ser punto cuarto. ¿Alguien desea hacer algún comentario respecto 
de este punto? Bien, ¿percibe alguna solicitud de intervención señora 

t 
. 

?" se c re a na . . ----------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No hay ningún registro señor 
.d t " pres1 en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria. Someta 
entonces por favor a votación este proyecto de acuerdo con la adecuación 
que ha propuesto la consejera Nora Maricela García Huitrón". -----------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva recaba la votación y hace constar que 
el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las trece horas con doce 
minutos.----------------------------------------------------------------------------------------
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El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria sea
tan amable de continuar con el siguiente punto". -----------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto ocho del orden del 
día y manifiesta: "Sí señor presidente, con todo gusto. El siguiente punto del 
orden del día es la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo recaído a la consulta formulada por Alejandro Martín García García, 
respecto de la integración de fórmulas de candidaturas para diputaciones 
por el principio de representación proporcional". ------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Bien, respecto de este proyecto, 
permítanme comentar que el tres de noviembre de dos mil veinte, se recibió 
en este instituto un escrito signado por Alejandro Martín García García, 
mediante el cual formula una consulta a este Consejo General en la que en 
esencia pide saber si es posible que dentro de la lista de postulación a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, un partido 
político puede postular a un hombre como titular y a una mujer como 
suplente en la misma fórmula, de tal suerte, que al final de la integración 
existan más mujeres postuladas que hombres, es decir, respetando el 
cincuenta por ciento de postulación de mujeres en su calidad de propietarias 
de la lista y en las suplentes existan más mujeres postuladas". ----------------

"Esa es la consulta que hace el ciudadano Alejandro Martín García García, 
y a fin de atender la consulta planteada, en el proyecto se hace referencia a 
disposiciones internacionales que obligan a las autoridades electorales a 
establecer las medidas apropiadas para garantizar a la mujer en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
participación política. Esto aunado a la mención de la reciente reforma 
constitucional de junio dos mil diecinueve, mediante la cual se estableció el 
principio de paridad de género en todos los órganos públicos y de decisión 

l 't" " po 1 1ca . ----------------------------------------------------------------------------------------

"Además, en el proyecto se cita la legislación general en materia electoral, 
así como las recientes reformas a la ley electoral local, entre las cuales, se 
destaca la relativa a la obligación de los partidos políticos y coaliciones de 
postular de manera paritaria a mujeres y hombres a cargos de elección 
popular mediante la determinación de bloques de distritos y municipios en 
que hayan obtenido, en el proceso electoral anterior, niveles de votación, 
alto, medio y bajo. En este contexto, en el proyecto se hace mención a que 
este Consejo General en la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de 
septiembre de dos mil veinte, emitió los lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro 
de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos en el proceso electoral 2020-2021. Lineamientos en los que 
se establece que las fórmulas de candidaturas para diputaciones por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional se conformarán 
por dos personas del mismo género o por un hombre propietario y una mujer 
como su p I ente". ------------------------------------------------------------------------------

"En vista de lo anterior, la respuesta que se plantea en el proyecto, se 
propone que sea en el sentido de que, tratándose en la postulación de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones encabezadas por hombres, la 
posición de suplente puede ser ocupada por una mujer, tal como s� 



estableció en el lineamiento a que he hecho referencia y que fue aprobado 
por este Consejo General. Está a la consideración de todas y todos este 
proyecto. Si alguien desea intervenir sea tan amable de manifestarlo". ------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No tengo alguna solicitud de
rt. 

. . , ºd t " pa 1c1 pac1on pres1 en e . ------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, recabe la 
votación de este proyecto". ---------------------------------------------------------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva recaba la votación y hace constar que 
el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las trece horas con 
d' . , . . t 1 ec1 se1 s m In u os. ----------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias. Señora secretaria sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto nueve del orden del 
día y manifiesta: "El siguiente punto es el relativo a la clausura de esta 
sesión".-----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "En desahogo de este punto, a las trece 
horas con dieciséis minutos de este viernes trece de noviembre del año dos 
mil veinte, declaro clausurada esta sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Agradeciendo al 
licenciado Nacho Rangel y al licenciado José Villalpando Cuevas que nos 
han apoyado como intérpretes de lengua de señas mexicanas. Que tengan 
todos un extraordinario fin de semana. Muchas gracias". ------------------------

La presente acta consta en doce fojas útiles, por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------

uricio Enrique Q3)'.Ízmán Yáñez 
Consejero �residente 

1 odríg z1

Se retaria Jecu 

1 En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo CGIEEG/123/2020, mediante el cual se 

designa como titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a la 

licenciada lndira Rodríguez Ramírez, con efectos a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno. 




